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              COMUNICADO N°17 DE 14 JULIO 2020 
 

TEMA: PROYECTO LEY RETIRO 10% FONDOS PREVISIONALES 
 
 Estimadas y estimados compañeras y compañeros, dirigentes de Asociaciones, 

Federaciones y asociados a la Confederación Nacional de Funcionarios Municipales de Chile, 

ASEMUCH, junto al agrado de saludarles, reiteramos completamente los conceptos entregados en 

nuestra Declaración Pública emitida el jueves 09 julio 2020 , relativa a la votación de la Sala de la 

Cámara de Diputados, el día anterior,  aprobando  la idea de legislar Proyecto  de mociones 

refundidas que modifica la Carta Fundamental para incorporar como parte del derecho a la 

seguridad social la facultad de los afiliados a un sistema de capitalización individual, de retirar 

parte de sus fondos previsionales, durante el estado de excepción constitucional de catástrofe 

(boletines N° 13501-07,13617-07,13627-07 ) .  

          Dicha aprobación contó con la suma de 95 votos a favor, permitiendo con ello el quórum 

necesario de los 3/5 para continuar con dicho procedimiento legislativo, nuevamente en la 

Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, la cual aprobó el proyecto, en 

particular, el jueves 09 julio 2020. 

          Es importante nombrar a los Diputados y las Diputadas oficialistas que votaron a favor, para 

requerirles que honren su compromiso en la votación, en particular, que se realizará nuevamente 

en la Sala de la Cámara de Diputados, el miércoles 15 julio 2020 de 10 a 14 hrs.   
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  Tan importante como lo anterior es nombrar a los Diputados y las Diputadas Oficialistas 

que se abstuvieron en la mencionada votación, para que sean contactados por ustedes para pedir 

que en ésta ocasión se pronuncien a favor de la iniciativa. 
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           Ante éste histórico acontecimiento, rechazamos todas aquellas indicaciones que intenten 

entrampar, perjudicar y dejar fuera de dichos beneficios a los trabajadores municipales.    Frente 

a la posibilidad de acceder a los ahorros previsionales de las y los trabajadores ASEMUCH CHILE 

muestra su complacencia y comunica su férreo compromiso de apoyar una transformación 

profunda al actual Sistema privado de Capitalización Previsional por un nuevo Sistema Tripartito, 

Solidario y de reparto e insta a los representantes de la ciudadanía a iniciar un proceso para la 

derogación del Decreto Ley N° 3.500 y la eliminación de las nefastas AFP que sólo han significado 

dejar en la pobreza más angustiante a generaciones de adultos mayores por efectos del fracaso 

del sistema de capitalización individual.  

  Saludan muy cordialmente a Uds. 

 

 

  
 
 
 
FRANCISCO ALMENDRA RIQUELME                                  RAMÓNCHANQUEO FILUMIL 

            Secretario General                                                                Presidente Nacional 
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